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ACUERDO MEDIANTE, EL CUAL EL PLENO DEL \ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA LAS PROPUESTAS DE 
OFERTAS DE REFERENCIA PRE~ENTADAS POR EL ~GJNTE ECONÓMICO PREPONDERANTE -
EN EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES. 

----
l. 

" 

11. 

ANTECEDENTES 

\ 

El 11 de junio de 2013, s'e publicó en eJ Diario Oficial de la Federación (DOF), 
el "DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 

artículos 60.\ lo., '21, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los-' ( Estados Unidós Mexicanos, en materia de telecorrunicaciones" (Decreto), 
mediante el cual se creó al Instituto FederQLde Telecomunicaciones (Instituto), 

- . \ 
/ .c~omo un órgano autónomo -eon personalidoQ_ jurídica y patrimonio propib, 

cuyo objeto es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicact6nes conforme a lo dispuesto en la propia Constitución 
Política de los Estados ünidos Me~ican;s (Constitución) y en los términos 'que 
fijen las leyes, teniendo a su cargo la r~gulación, promoción y supervisión del 
uso, ap(ovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y 
la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del '-acceso a infraestLl,J_ctura activa, pasiva y otros insumos¡ esenciales, 
garantizando lb establecido en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

\ 

El 6 de'-marzo de 2014, el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, 
' ~ ' aprobo mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCION MEDIANTE LA 

CUAL EL ¡PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA ~ 
AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, 

S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C. V., TEl:.ÉFONOS DEL 
"\ ' -~ 

NOROESTE,- S.A. DE C. V., RADIOMOVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, 

S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE 

ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE 

--.. IMPONE LAS MEDIDÁS NECESARIAS PARA EYITAR QUE SE AFECTE LA 

COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA." (Resolución ~EP). 

( ~ 

í 

\ 

J 
\ 

En la Resei(u<tión AEP el Pleno del lnsti\uto er/iitió el Anexo l denominado ~ 
"MEDIDAS RELAq lONADAS ' -CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE 
SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS --TERMINALES ENTRE Rf5.DES, ~_REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E 

/ 
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INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS 

ELEMENTOS ESENCl¿.._~ES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, 

FUNClb NAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN 

LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES" (Medidas Móviles). 
\ 

\ 
Asimismo, la Resolución AEP con.tiene, entre otros, el Anexo 2 denominado 
" MEDIDAS RELACIQNADAS CON INFORMAC IÓN, OFERTA Y CALIDAD DE 

SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIM/-TACIONES AL USO DE EQUIPOS 

TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA --EN TARIFAS E

INFRAESTRU¿ TURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIG1N DE SUS 

ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, " LA SEPARACIÓN CONTABLE, 

FUNCIONAL O 
/ 
ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN 

I 

"- LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS" (Medidas Fijas). \ 

El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 

Público de Radiodifusión del -Estado Mexicano; y se reforman, adicíbnan y 
_,./ 

derogan diversas dijposicíones en materia, de telecomunicaciones y 

radiodifusión" (Decreto de Ley), entrando en vigor la Ley Federa l de 
Telecomunic_gciones y Radlodjfusió~ (LFTR)_el 13 de agosto del 2014. 

\ / 

Mediante escrito presentado en Oficialía de Partes del Instituto el 30 de junio __ 
de 2015 con número de folio asignado 038097, Radiorr;ióvil Dipsa, S.A de c.v._. 
(en lo sucesivo, "Telcel") como parte del Agente Económico Preponderante 
(en lo sucesivo, el "AEP"), en cumplimiento a la medida Decimosexta de las 
Medidas Móviles, y demás relativas y/o relacionadas de la de la resoluc ión \ 
P/IFT/EXT/060314/76 de fecha 6 de marzo de 2014, presentó para su 
aprobación las propuestas de: i) "PFERTA DE REFERENCIA PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE USUARIO VISITANTE" (en lo sucesivo, 
la "Ofe"rta de Usuario Visitante"); ii) "OFERTA DE REFERENCIA PARA LA 

COMERCIACIZACIÓN O REVENTA DEL SERVICIO POR PARTE DE LOS r 

OPERADORES MÓVILES VIRTWALESí' (en lo sucesivo, la "Oferta de OMV"); y iii) 
"OFERTA( DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACCESO Y 

USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUC TURA PASIVA" (en lo sucesivo, la "Oferta 
de Infraestructura Pasiva de Telcel"). 

( 

Mediante escrito presentado en Óflcialía de Partes del Instituto el 30 de junio 
áe12015 con número de folio Elsignado 038061, T elcel, como parte del AEP, en ~ 
términos de la medida Undécima y Cuarta Tran~itoria de las Medida/ Móviles, 
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solicitó al Instituto la revisión' y aprobación de los documentos relativos a la 
/ "OFERTA PÚBLICA DE INTERCONEXIÓN" de Telcel, respecto del periodo 

/--

co_cnprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2016 (~n lo sucesivo, el 
"CMI de Telcel"). / 

VI. 
( 

Mediante escrito presentado en Oficialía de Partes del Instituto el 30 de junio 
de 2015 con númefo de follo asignado 037522, Teléfonos de México, S.A.B. de 
C.V., (en lo sucesivo, "Telm'ex") como parte del AEP, en términos de la medida 
Cuadragésima Primera def las Medidas Fijas, presentó la propuesta p~ 
"OFERTA DE REFERENCIA QUE CONTIENE LAS CONDICIONES APLICABLES A LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE ARRfNDAMIENTO DE ENLACES 

DEDICADOS LOCALES, DE LARGA DISTANCIA NACIONAL Y DE LARGA 
DISTANCIA INTERNACIONAL ASÍ COMO PARA' LOS ENLACES -- DE 

INTERCONEXIÓN DE TELMEX" (en lo sucesivo, la "Oferta de IJ11aces Dedicados 
de Telmex"). ¡ 

VII. M~diante escrito presentado en Oficialía de Partes del Instituto el 30 de junio 
de 2015 con número de folio asignado 037523, Telmex como parte del AEP, 

VIII. 

- en términos de la medida Cuadragésima Primera de las Medidas Fijas, 
presentp la prÓpuesta de "OFERTA DE REFERENCIA DE ACCESO Y USO 

COMPARTIDO VE INFRAESTRUCTURA DE TELMEX" (en lo sucesivo, la "Oferta de 
lnfraestructúra Pasiva de Telmex").' 

\ 
/ -

Mediante escrito presentgdo en Ofipialía de Partes del Instituto el 30 de junio 
de 2015 con numero de follo asignado 037519, Telmex, como parte del AEP, 
en términos de la medida Duodécima( de las Medidas Fijas, presentó la 
"OFERTA PÚBLICA DE INTERCONEXIÓN " (en lo sucesivo, el >'CMI de Telmex"). 

\ 

IX. Mediante escrito presentado en Oficialía de Partes del Instituto el 30 de juQiO 
de 2015 con número de folio asignado 037521, Teléfonos del Noroeste, S.A. de 

-- C.V., (en IÓ sucesivo, "Telnor") como parte del AEP,,.,en términos de la medida 
Cuadragésima Primera de las Medidas Fijas, presentó la propuesta de 
"OFERTA DE REFERENCIA QUE CONTIENE LAS CONDICIONES-APLICABLES A LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES 

DEDICADOS LOCALf_S, DE \ LARGI; DISTANCIA NACIONAL Y DE, LARGA 

DISTANCIA INTERNACIONAL AS/ COMO PARA LOS ENLACES DE 

/NTERCONEXJÓN Df;.TELNOR" (en lo sucesivo.ja "Oferta de Enlaces Dedicados 
de Telnor"). / 

\ 

'\ 

/ 
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tqediante escritQ,prese¿_üado en Oficialía de Partes del Instituto el 30 de junio 
de 2015 con número de folio asignado 037524, Telnor como parte del AEP, en -términos de la medida\Cuadragésima Primerg de las Medidas Fijas, presentó 
la propuesta de "OFERTA DE REFERENCIA DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE 
INFRAESTRUCTURA DE TELNO{{' (en lo suce~vo, la "Oferta de Infraestructura 
Pasiva de Telnor"). 

f 
XI. Mediante escrito presentado en Oficialía de Partes del Instituto el 30 de junio "' 

de 2015 con número de folio asignado 037520, Telnor como parte del AEP, en 
términ.o_s de la medida Duodécima de las Medidas Fijas, presentó la "OFERTA _/ 
PÚBLICA DE INTERCONEXIÓN" (en lo sucesivo, el "CMI de Telnor"). 

/ 
CONSIDERANDO / 

/ 

PRIMERO.- Competencia del lnsfituto. De conform!Pad con- el artículo 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución, e l Instituto tendrá -a su cargo la 
regulación, promoción y SUpeNisión del USO, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléc!)ico, las redes y la prestación de lós seNicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales. Asimisrryo, es autoridad en materia·de competencia económica de 

,,.los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo qu~ en éstos regulará de 

' forma asimétrica a los participantes en estos mercados con e l objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la lib re concurrencia; impondrá límites a la 
concentración - M'acional y regional de frecuencias, al concesionQQ2iento y a la 
propiedad cruzad6 que controte varios medios de \ comunic¿;ción que sean 
concesionarios de radiodifusión y·telecomJnicaciones que sirvan a un mismo mercado 
o zona de c 9bertur<Sl geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos 

/ o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites. 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo Octavo transitorio, fracción 111 ® 1 Decreto~ 
y mediante la "'Resolución AEP, el Instituto determinó la existencia de Agentes 
Económicos Preponderantes en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, 

/ 

/ 

( 

e impuso las medidas necesarias para evitar que se afecte la competenc ia y la libre ~ 

concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. Dichas medidas incluyen las Medidas v> 
Móviles y Medidas Fijas, mismas que están relacionadas con información, oferta y 
calidad de seNic ios, acuerdos en exclusiva, limitacioneÍ al~ uso de equipos terminales q 
entre redes, regulaci9_n asimétrica en tarifas e infraestructuras de -red, incluyendo la / 
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_./ 

desagregaci0n de sus elementos esenciales y, en su -caso, la separgción contable, / -..... J 
funcional o estructural dé' dichos ag~ntes. J 

El artícl::.llo Trigésimo Quinto t~ansitorio del Decret9 de Ley dispone que las resoluciones 
administrativas que""el Instituto hubiere-elljlitido previamente a la entrada en vigor c{el 
mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiendo todos sus¡efectos. 

\ 
\ 

SEGUNDO.- Obligatoriedad del AEP de presentar /©fertas de Referencia.- Uno de los 
objetivos de las atribuciones conferidas a este lhstituto por el artículo Octavo Transitorio, 
fracción 111 del Decreto,\ radicó en la necesid~d de superv~sión c;lel ó(gano regulador a -- 1 

efecto de que los servicios mayoristas se presten de manera justa y equitativa, evitando 
T 

incurrir en prácticas anticompetitivas; ' ee---lo contrario no '~e podría garantizar la 
aplicación del principio de no discriminación. 

En este sentido, dentro del Anexo l "Medidas Móviles" de la ~esolución AEP, _en 
espécífico~en la Medida Decimosexta, se impuso al AEP 1(Í obligació~ ~e presentar a 
más tardar el 30 de junio del año que corresponda, una propuesta de Oferta de 
Referencia para la prestación deÚ Servicio Mayorista de Usuario Visifante, una propuesta 
de Oferta de" Referencia para la comercialización o reventa del servicio por parte de los 
Operadores Móviles Virtuale~ y un~Oferta de Referencia de Acceso y Uso Compartido 
d~ Infraestructura Pasiva. , - _,, 

' 1 / 
Asimismo, én las Medidas Undécima y Cuarta Transitoria de las Medidas Móviles, se 
impuso al AEP la obligación de que a más tcirdar el 30 de junio de cada año, presentar 
ante el Instituto un ConveQio Marco de Interconexión que cumpla con lo establecido 
en la legislación aplicable, las resoluciones emitidas por la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, por el Instituto, as.í como cualquier otrb disg,osición reglÓmentaria 
en materia C!e lntereonexión Oferta de lnterconexion." 1 

( \ 
Por otro lado, la Medida Cuadragésima Primera de las MJ didas Fijas dispone que el AEP 
deberá entregar a 'este Instituto a más tardar el 30 de junio del año que corresponda, 
una propuesta de oférta de Referencia, la c ual deberá contener las condiciones 
aplicables a la prestación del Servicio~ Mayorista de Arrendamiento de Enlaces 
Dedicados Locales, de Larga Distancia Nacional y de Larga DistanciG Internacional; ~na 
Propuesta de Oferta Referencia de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura. 

I 

/ 

Asimismo, la.Medida Duodécima de las Medidas Fijas, dispone que el AEP deberá a más ! ---... 

tarda~ e l 30 d7junio de cada año, presentar para autorización del Instituto un ~onvenio 
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Marco de Interconexión que cumpla con lo establecido en la legislación aplicable, las 

' resoluciones emitidas por la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones, por el 
Instituto, así como cualquier otra disposición reglamentaria en materia de Interconexión. 

\ -~ 

TERCERO.- Consulta Pública de las ~propuestas de Ofertas de Referencia.- En la 
ReSÓlución AEP el Instituto se pronuhció en el sentido de que la utilidad de una oferta de 
referencia es que en la misma se establecen los terminas y condiciones para los serficios 

'-
mayoristas que un operador puede aceptar del Agente Económico Preponderante, sin 
la necesidad de involucrarse en negociaciones adicionales, evitando de esta manera 
la generación de disputas en el sector y acortando los tiempos para la prestaci~n de 
dichos servicios. De esta forma, el contar con ,Ofertas de referencia previamente 

( 
autorizadas por el órgano regulador: 

• Facilita la prestación de servicios mayoristas a otros concesionarios o 
comercializadores. \ 

• Permite a éstos obtener condiciones básicas en la prestación de servicios 
mayoristas de interconexión sin necesidad de participar en largas negociaciones. 

' • Facilita la~comparacionef de-tarifas y condiciones en~a prestación de servicios 
mayoristas de interconéxión entre operadores importantes y; 

/ \ 

" La supervisión del órgano regulador tienp el propósito de que los servicios mayoristas se 
' presten de manera justa y equitativd, evitando incurrir en práctic as anticompetitivas en 
la prestación de los mismos. ¡ 1 

/ 
~ / 

Como parte de este procedimiento, es necesario que el Instituto tenga conocimiento 
de las opiniones. de loS' integrantes de la industria dtÍrivado de que son e llos quienes ' \. 

- intervienen en la operación de las redes públicas de telecomunicaciones, pre'stac ión y 
comercialización de los servic ios; ello sin perder de vista que ante la diversidad de 
intereses comerciales prevalecientes en la i ~dustria es el órgano regulador quien en 
última instanc ia está encargado de determinar las condic iones bajo ~s cuales se 
deberán de prestar los servicios)evitando que se afecte la competer::i.cia y la libre 

. 1 
_concurrencia. "-

Es conveniente señalar que el artículo 51 de la LFTR establece la posibilidad de que el 
Instituto lleve a cabo consultas públicas en cualquier caso en el que el Pleno determine. 

\ 
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Dichas consl!l:tas se realizarán bajo - los prlnc1p1os de transparencia y participación 
ciudadana en los términos que determine el Pleno. \ 

\ \ 
Conforme a lo expuesto, se considera que las propuestas de las diversas Ofertas de 
Referencia, deb~n estar sujetas a un proceso de consulta pública por un periodo de 
treinta días naturales para favorecer la transparencia y participación ciudadana c9n el 

" fin de recibir los co'mentarios y opiniones de lb industria, académicos, analistas y 
sociedad en general sobre las principales condiciones \écnicas y operativas para llevar 
a cabo la comercialización o reventa del servicio por parte de los operadores móviles 
virtuales; la prestación del servicio ma/orista de usuario visitante; la prestación del 
servicio mayorista de arrendamtento de enlaces qedicados locales, de larga distancia 

.--- nac ional, de larga distando Internacional y de Interconexión para concesionario~ de 
redes públicas de telecomunlcaclonesr y el convenio marco de in_!erconexión, a efE:Jcto " 
de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el dispositivo legal señalado. J 

/ \ 

,/ 

\ / 

\ 

/ 

Al respecto, las condiciones técnicas y operativas serían aplicables al AEP y en ese 
sentido los concesionarios que operan redes públicas de telecomunicac19nes y que 
soliciten los diferentes servici~ tendrán a so disposición un marco de referencia que les 
permita elegir el servicio que se adapte a su enfoque comercial en un ambiente de-,,., 
sana competencia y de concilciones equitativas para todos los participantes del sector. 

\ 
De tal manera que el AEP inicie la prestación GJe los servicios de comercialización o 

. reventa del servicio por parte de lps operadores móviles virtuales; la prestación del 
servicio mayorista de usuario visitante; la prestación del servicio mayorista de 

'--
arrendamiento de enlaces dedicados locales, ;Je larga distancia nac ional, de larga 
distancia internacional y de interconexión para concesionarios de redes públicas de 

----telecomunicaciones; y el convenio marci;a de Interconexión, mediante condiciones -, 
\ técnlcas'y operativas que doten de plena certeza jurídica a la oferta de referencia: 

'- ---
'-

Cabe señalar que el proceso de Consulta Púp llca no implica unci aceptación por parte 
d el lnstltufo de las / Ofertas de Referencia presentadas por el Agente Económico 
Preponderante, por lo que podrá requerir modificar los términos y condiciones de las 
Ofertas de Réferenc ia cuando no se ajusten a lo establecido en las Mr dldas Fijas ylas 
Medidas Móviles o a su juicio no ofrezcan condiciones que favorezcan la competencia 
en el sector. Asimismo, el Instituto podrá requerir la documentación e información que 

\ - -
estime relevante a efecto de allegarse de mayores elementos, de convicción o, en su 
caso, realizar las prevenciones necesarlas1 todo elld en términos de) lo dispuesto en las 
propias Medidas así como en la legislación aplicable. -~ 

\. 
) / 
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Finalmente, se señala que el AEP, en especial Telmex y Telnor, solic itó que las ofertas 
presentadas tuvieran el carácter de confidencial en términos de los artículos 18 y 19 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Para que dicha Informac ión sea confidencial en términos del artículo 19 de dicha ley es 
necesario contar con el derecho de qué'se considere c lasificada su Información, de 

" conformidad con las disposiciones aplicables. Sin embargo, tal situac ión no aéontece, _,, \ 
ya que conforme a las disposiciones aplicables esta informac ión reviste el carácter de 
pública, toda vez que conforme a las Medidas, la Información pres

1
entada por el AEP 

constituye, por su propia naturaleza, información de carácter público, al versar su 
contenido sobre la~ ofertas "públicas" que en virttfd de las Medidas debe presentar el 
AEP ante el Instituto, con el objeto <Sle darlas a cono~r a los demás concesionarios. 

/\ 

En ese sentido, el mecanismo de consulta pública previsto en el artículo 51 de la LFTR es 
perfectamente compatible con el procedimient? previsto en las Medidas, atendiendo 
a que el Pleno puede determinar los casos en que proceda realizar corsultas públicas 
bajo los prirciplos de transparencia y participación ciudadana, máxime al tratars~ de 
las ofertas de referencia, atendiendo a su finaliddd y contenido. De lo anterior se 
desprende que el cambio de procedimiento para la emisión final de las ofertas de 
referencia, no modifica la naturaleza de la información contenfda en las mismas~ 

" 
Por lo anterior, 9on fundamento en lo dispuesto en los artículos 28, párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados 'Únidos Mexicanos; l, 2, 
7, 15 fracciones XL y LXIII y 51 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

-< 
y 1 y 4, fracción 1 y 6 fracción XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se expide el-siguiente: 

/ \ 
~CUERDO 

\ \ 

PRIMERO.- Se determina someter a consulta pública, por un plazo de 30 (treinta) días 
naturales Gontados a partir _9el día hábil siguiente al de su publicación en el portal de 
Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones_, _ eh los términos que fueron 
presentadas por las empresas Te léfonos de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V. y Radiomóvil Dipsa, S.A de C.V., integrantes del Agente 
Económico Preponderante, las propuestas de Ofertas de Referencia que se detallan en 
los Ant~cedentes IV al XI del presente Acuerdo, las cuales forman parte integrante del 
mismo. Dicha consulta pública se realizará del 14 de julio al 12 de agosto de 2015. 

) 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria a recibir y dar la atenc ión que 
corres~onda a las opiniones q6Je sean vertidas en virtud de la consulta pública materia 
del presente Acuerdo. ( 
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TERCER,0.- Poblíquese 
T~lecomunicaciones . 

'-. 

'---

) 

en " el t>~rtal de Internet del Instituto Federal de 
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L ____ 
Gabri~I Os aldo Contreras Saldív,ar 

Comi 'onado Presidente 
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strada González 
mi~ionado 

/ María Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

\ 

Comisionado 
~ Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

l 
El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federa l de Telecomunicaciones en su XV Sesión Ordinaria 
celebradc:\ el l O de julio de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel¡Oswaldo Contre-ras Saldívar, Luis 
Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Esfovillo Flores. Mario 
Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en los p6rrqfos Vigésimo, fracciones 1y 111; y vigésimo 
p rimero. del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federdl 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l , 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/1 00715/217. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja p reviend6 su ausencia justificada a la sesión, emitió ~~ voto razonado por escrito, de 
conformidad con el artículo 45 te rcer párrafo de la Ley Federal de Telecomuriicaciones y Radiodifusión. 
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